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ACUERDO No. 552 DE 1999

(Julio 28)

“Por el cual se fijan los días y horas de servicio en el Juzgado Promiscuo Municipal de Colón - Génova, Circuito Judicial de La Cruz, Distrito Judicial de Pasto”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial de las  previstas en el artículo 85, numeral 26 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establecer los siguientes días y horas de atención al público para el Juzgado Promiscuo Municipal de Colón-  Génova, Circuito Judicial de la Cruz, Distrito Judicial de Pasto : 

De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. en jornada continua.

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente Acuerdo será fijado en la secretaría del despacho judicial para información del público, y se hará conocer a las autoridades municipales de dicha población. 
ARTICULO TERCERO.-  El presente acuerdo rige a partir del 17 del agosto  del año en curso.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve 1999.
GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

GERMAN E. PALACIO ZUÑIGA

Secretario (E
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